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REAL DECRETO Y REGLAMENTO 
para la provisión de Escuelas públicas 

de primera enseñanza, 
aprobado por Su Majestad en n de Diciembre de i8g6. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

VSEÑOEA: De nuevo, en el espacio de pocos años , u n Min i s t ro de f o 
mento viene á proponer á V . M . la reforma del Reglamento para proveer 
las Escuelas púb l i cas de pr imera enseñanza . N i és ta n i las contenidas en 
las Reales disposiciones de 1838, 1888 y 1894 significan, ciertamente, 
p rur i to de innovar, sino m á s bien el deseo de aceptar, as í como la deficul-
tad de conseguirlo, en asunto tan grave como la o rgan izac ión de este 
Profesorado, cuya importancia social corre parejas con lo arduo y com
plejo de los problemas que suscita. Poca ó n inguna influencia t ienen aqu í , 
á diferencia de otros ramos de la A d m i n i s t r a c i ó n , los opuestos criterios 
de escuela ó de partido; para todos es igual la dif icul tad, que consiste en 
regir y concertar estos numerosos organismos, los cuales, aunque idén t i 
cos por su objeto, que es la e n s e ñ a n z a p r imar ia , son, s in embargo, m u y 
diferentes por razón del sexo y edad de los educandos, no menos que por 
las distintas ca tegor ías que asigna á Escuelas y Maestros la diversidad de 
Municipios , fundada en el censo de pob lac ión . Unese á esto, para calcu
lar el celo y dil igencia que conviene desplegar en la elección de Maestros, 
la í ndo le peculiar de la pr imera enseñanza , que requiere en los llamados 
á ejercerla cualidades intelectuales, morales y aun efectivas, si no excep
cionales, por lo menos, nada comunes. 

Este carác te r circunstancial, y, por decirlo así , ana l í t i co con re lac ión 
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al elegido, que resalta en estos nombramientos, ha puesto en tela de j u i 
cio la conveniencia de la oposición, duda apuntada ya en la Real orden 
de 1888, y aunque t a m b i é n la abriga el Minis t ro que suscribe, n i deja de 
considerar- atrevido, hoy por hoy, el supr imi r la oposición, n i aunque otra 
cosa pensara, le seria dado desobedecer la ley de I n s t r u c c i ó n púb l i ca de 
1857, cuyo imper io se propone, por el contrario, restablecer. 

Respetando estos principios, m a n t i é n e s e a q u í la oposic ión en dos mo
mentos importantes de esta carrera, abandonando los restantes al concur
so, en el cual se aquilatan mejor las cualidades y mér i tos de los aspiran
tes y se da margen para satisfacer deseos y solicitudes, que no por refe
rirse á intereses particulares dejan de ser leg í t imos . Débense á esto, y á 
reclamaciones de. los Maestros y de la prensa profesional, dos reformas 
interesantes, á saber: el concurso de t ras lac ión , y , sobre todo, el antepo
ner en la escala de condiciones para concursar, al t í tu lo profesional los 
servicios prestados en la enseñanza . 

Man t i énese t a m b i é n la cen t ra l izac ión de las oposiciones ta l cual hoy 
existe; pues si bien ofrece inconvenientes reconocidos, no superan és tos á 
sus ventajas, entre ellas, la facilidad de organizar Tribunales ade
cuados. 

Importante es la reforma que en ta l punto se propone, reemplazando 
el Profesorado de Universidades é Insti tutos con los de Escuelas Norma
les y pr imera e n s e ñ a n z a , por suponerse en éstos mayor competencia le
gal en la materia, s e ñ a l a d a m e n t e en la teor ía y p rác t i ca de la Peda
gogía. 

Con esp í r i tu sinceramente l iberal , se da entrada en los Tribunales á 
u n representante de la Iglesia, ya porque ésta ha sido siempre maestra 
de educac ión , sobre todo en los primeros años de la vida, ya t a m b i é n 
porque el Gobierno de V . M . , de acuerdo con la Cons t i t uc ión y con las 
costumbres, considera obl igación suya ineludible é imperiosa el procurar 
que la enseñanza p r imar ia se apoye en la re l igión católica. 

'Podrá discutirse si la prueba de la oposición para entrar é n este Pro
fesorado es ó no m á s aparatosa que positiva y eficaz; pero desde luego 
cabe asegurar que sólo debe subsistir á condic ión de que se la mejore, 
apartando de ella, en lo posible, todo peligro de error y hasta la m á s leve 
sospecha de injusticia; y con la mi ra de conseguir esto, se establece, apar
te de otras precauciones, el voto p ú b l i c o , con el cual se estimula en el 
Juez el deseo del acierto y se da temple á su carác te r para manifestar no
blemente el d ic tamen de su conciencia. 

A d e m á s , se ensancha la esfera de acción de la mujer en el ejercicio 
del Profesorado, encomendando á ella sola la enseñanza de los p á r v u l o s . 
Hora es ya de que terminen sobre asunto tan importante las dudas y va
cilaciones de nuestra legislación, donde se ha establecido y supr imido 



má.s de una vez este precepto legal, que en defini t iva no es sino la consa
grac ión ju r íd i ca del monopolio que en semejante educac ión atr ibuyen 
de consuno á la mujer su propia naturaleza y las necesidades de la i n 
fancia. 

L*as novedades que se introducen en la p rov is ión por concurso son. ga
r a n t í a s de justicia, pr incipalmente la pub l i cac ión de las propuestas razo
nadas, y la i n t e r v e n c i ó n indirecta, pero eficaz, de los interesados, me
diante las protestas, cuya reso luc ión debe preceder al nombramiento de 
los Maestros. Y si en el modo de proponer, en la fo rmac ión de los Tr ibu 
nales y en alguna otra parte del laborioso proceso para . consti tuir este 
Profesorado se nota cierta prudente cent ra l izac ión , conviene declarar, 
para justificarla, que ta l sistema ofrece menos peligros que el opuesto de 
la descent ra l izac ión , en la cual se mueven con m á s holgura 3'- alcanzan 
mayor inf lujo los intereses locales, los egoísmos , las exigencias desapode
radas de la pol í t ica, las recomendaciones; en una palabra, esa verdadera 
peste de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Hijas son estas reformas de la experiencia, que es la mejor fuente de 
las leyes, é í n t e r in la experiencia no las desautorice, cosa improbable, 
puede justamente a t r ibu í r se les la razón y la conveniencia. 

Fundado en estas razones, el Minis t ro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V . M . el siguiente proyecto de decreto. 

M a d r i d 11 de Diciembre de 1896.—Señora: A L . R. P. de V . M . , Aure-
liano Linares Bivas. 

R E A L D E C R E T O 

Atendiendo á las razones expuestas por el Min i s t ro de Fomento: 
E n nombre de m i augusto h i jo el Rey D . Alfonso X Í I I , 3̂  como Reina 

Regente del Reino, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento sobre p rov i s ión de Escuelas 

púb l i cas de pr imera enseñanza . 
Dado en Palacio á once de Diciembre de m i l ochocientos noventa 3' 

seis. — María Cristina. — E l Min is t ro de Fomento, Aureliano Linares 
Mivas. 





R E G L A M E N T O 

para la provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza. 

TÍTULO PRIMERO 
FORMAS D E P R O V I S I Ó N . — V A C A N T E S : SU PROVISIÓN I N T E R I N A 

CAPÍTULO PRIMERO 

Formas de provisión. 

Artículo 1.° Las plazas de Maestros, Maestras y auxiliares de ambos sexos 
de las Escuelas públicas se proveerán de dos maneras: interinamente y en pro
piedad. La provisión en propiedad será por oposición y por concurso, con arre
glo á lo que se prescribe en este Reglamento. Se exceptúan las Escuelas de Pa
tronato, que seguirán sujetas á lo ordenado en el art. 183 de la ley de Insti uc 
ción pública (1). 

Art. 2.o Las Escuelas de niños se proveerán en Maestros, y las de niñas y 
párvulos, solamente en Maestras. 

Art. 3.° Las Escuelas mixtas se proveerán siempre en Maestráe, y en su de
fecto en Maestros. 

Art. 4.o Las P̂ scuelas públicas, excepto las de enseñanza superior, se dividi
rán para su provisión por concurso en cuatro clases: 

La primera comprenderá las Escuelas que tengan sueldo inferior á 825 pese
tas anuales. / 

La segunda, las que se bailen dotadas con este último sueldo. . 
La tercera, las que lo estén con 1.100, 1.375 y 1.650 pesetas. 
Y la cuarta, las que disfruten 2.000 ó más pesetas de sueldo legal. 

(1) El art. 183 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 dispone lo siguiente: 
«Se exceptúan de esta regla las Escuelas sujetas á derecho de Patronato, 

cuya provisión se hará, conforme á lo dispuesto por el fundador, en personas 
que tengan los requisitos que exige la presente ley y con la aprobación de la 
autoridad á quien, á no mediar el derecho de Patronato, correspondería ha
cer el nombramiento.» 



Art. 5.° Las Escuelas de la primera clase se proveerán por concurso único; 
las de la.segunda, una vez por oposición y otra por concurso de traslación; las de 
la tercera, una vez por concurso de traslación y otra por concurso de ascenso; y 
las de la cuarta, una vez por oposición, otra por concurso de traslación y otra por 
concurso de ascenso, excepto las de Madrid, que serán provistas una vez por opo
sición y otra por concurso único. 

Art. G.0 Las Escuelas superiores, dotadas con 1.075 ó 1.350 pesetas, se provee
rán una vez por oposición y otra por concurso de traslación. Las que disfruten 
mayor sueldo, sin llegar á •2.25< l pesetas, se proveerán una vez por concurso de 
traslación y otra por el de ascenso; y las de 2.250 pesetas en adelante, uná vez 
por oposición, otra por traslación y otra por ascenso, exceptuando las de Ma
drid, que una vez se proveerán por oposición y otra por concurso único. 

Art. 7.° En las Secretarías de las Juntas provinciales, en la municipal de Ma
drid y en los Rectorados, se llevará el expediente de cada Escuela, en que dehe 
constar el orden de provisión á que en cada caso corresponda la vacante, dentro 
del respectivo término municipal. 

Art. 8.° Las Escuelas y auxiliarías, dotadas aún con el sueldo de 750 pesetas, 
suprimido por disposiciones anteriores, se elevarán, previo expediente que debe 
resolver la Dirección general de Instrucción pública, á la categoría de 825 pesetas, 
ó se rebajarán á la de G25, según lo exija el censo de la población. 

A los Maestros que bayan obtenido por oposición Escuelas de 750 pesetas, se 
les computará como sueldo legal el de 825. . 

Art. 9.° Cuando en virtud del censo de población ó voluntariamente se eleve 
el sueldo de una' Escuela á 825 pesetas, el Maestro que la desempeñaba será tras
ladado sin necesidad de concurso á otra vacante igual á la que tenía, elegida por 
él, dentro ó fuera del respectivo distrito universitario, anunciándose las resultas 
en la primera convocatoria de oposición (1). 

Cuando el aumento del sueldo sea voluntario, no podrá reducirse la categoría 
de la Escuela hasta que ésta vaque y previa la formación del oportuno expe
diente. 

Art. 10. Las plazas de Maestro auxiliar dotadas con 825 pesetas ó más, se 
proveerán siempre por oposición. Se exceptúan las auxiliarías de las Escuelas 
prácticas incorporadas á las Normales, que serán consideradas como Escuelas 
públicas elementales de las capitales respectivas. 

Para aspirar á estas últimas en oposición ó concurso será preciso poseer el 
título de Maestro superior, y el de Normal para optar á las Regencias de dichas 
Escuelas. 

Art. 11. Las permutas entre Maestros de Escuelas de igual clase, grado y 
sueldo se acordarán por la autoridad á quien, caso de vacante, correspondiere el 
nombramiento. 

Art. 12. Se prohibe la permuta á los Maestros: 
1.° Que no lleven tres años por lo menos sirviendo la misma Escuela, á no 

(1) Interesa el conocimiento de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, te-
uieudo présente que está derogada la tercera de sus disposiciones. 
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ser que la permuta tenga por objeto reunir en un mismo punto á Maestro y Maes
tra unidos en matrimonio (1). 

2.° Que tengan sesenta años cumplidos. 
í}.0 Que hayan promovido expediente de jubilación (2). 
4. ° Que estén en uso de licencia. 
5. ° Que tengan solicitado por concurso nuevo nombramiento. 
6. ° Que no hayan obtenido aprobación del Patronato si alguna de las Escue

las fuere de fundación piadosa. 
7. ° Que estén sujetos á expediente gubernativo (2). 
Art. 13. Los expedientes de permuta se instruirán en las Juntas provinciales, 

las cuales los elevarán al Rectorado, con su informe. Si la permuta fuere entre 
Maestros de distinta provincia, se instruirá un expediente en cada Junta provin
cial. Si correspondiese á distintos Rectorados, éstos se pondrán previamente de 
acuerdo para resolver la permuta ó elevarla á la Superioridad, si á ésta corres
pondiera su resolución. 

Art. 14. Una vez concedida la permuta, los Maestros deberán posesionarse de 
la nueva Escuela en los treinta días siguientes al de la notificación. Al efecto, 
presentarán en las Juntas provinciales sus títulos administrativos, para que pol
la autoridad competente se haga constar en ellos el nuevo nombramiento. Si los 
permutantes no tomasen posesión en el plazo señalado, se entenderán caducados 
todos sus derechos, declarándose vacante la Escuela. 

CAPÍTULO H 

Vacantes: su provisión interina. 

Art. 15. Se considera vacante una Escuela ó plaza de Auxiliar, cuando que
dare sin titular por fallecimiento; jubilación; separación en virtud de expedien
te; traslación forzosa ó voluntaria; renuncia admitida por la Autoridad que le 
nombró; por abandono del destino; por no tomar posesión dentro del plazo regla
mentario sin baber obtenido la prórroga necesaria; por pasar á otro destino, ya 
sea en propiedad ó interinamente; por haber dejado transcurrir el plazo de cual
quier licencia sin posesionarse nuevamente; cuando, de conformidad con este Re
glamento, se declare desierto cualquiera de los turnos de oposición ó de concur
so, y cuando las Escuelas de nueva creación queden instaladas en su local con el 
menaje necesario. 

Art. 16. Cuando vacare una Escuela ó Auxiliaría, los Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas locales, nombrarán dentro de los tres primeros días á persona que 
accidentalmente la desempeñe, poniéndolo en conocimiento de la Junta provin
cial, que á su vez lo comunicará al Rectorado respectivo. 

El Maestro suplente participará su toma de posesión al Inspector provincial, 

(1) Pueden ver nuestros lectores la orden de 19 de Octubre de 189G, publi
cada en el núm. 29S de la Gaceta de Instrucción Púhl ica . 

(2) Por tanto, para acreditar estos dos extremos es indispensable que acom
pañen los Maestros á los expedientes de permuta, certificación del Secretario 
de la Junta provincial respectiva, en que conste no.tienen solicitada jubila
ción ni están sujetos á expediente gubernativo. 
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y no tendrá derecho á percibir haberes sino desde la fecha en que conste su 
nombramiento en la Junta provincial. 

Los Alcaldes que faltaren á lo prevenido en el párrafo primero de este ar
tículo, serán condenados á la multa que para los casos de desobediencia fija la 
vigente ley Municipal. 

Art. 17. Tan pronto como las Juntas provinciales tengan conocimiento de al
guna vacante, procederán al nombramiento de Maestro interino de aquélla, si su 
dotación no alcanza á 825 pesetas; si tuviere éste, ó superior sueldo, hasta 1.375 
pesetas inclusive, el nombramiento corresponderá al Rectorado, y si excediese de 
1.375 pesetas, á la Dirección general del ramo, á cuyo efecto, los Rectores y la 
Junta municipal de Madrid darán conocimiento á este Centro de cualquiera va
cante ocurrida en las tres ültimas categorías (1). 

Los nombramientos interinos recaerán en persona que posea el título corres
pondiente á la categoría de la vacante, y el nombrado deberá tomar posesión 
dentro de los diez días siguientes al de la notificación del nombramiento. 

Art. 18. Si la Escuela tuviese Auxiliar, éste será de hecho el Maestro interino, 
nombrándose entonces un Auxiliar suplente con la mitad del sueldo del Maestro 
propietario (2). 

Art 19. Los Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción pública, y 
el de la municipal de Madrid, elevarán, por conducto de sus respectivos Presi
dentes, al Rector del distrito en el primer día de cada trimestre, un estado com
prensivo de las plazas de Maestros y Auxiliares que hubieren vacado en el tri
mestre anterior. Los Rectores lo elevarán á su vez á la Dirección general de Ins
trucción pública en los diez primeros días de Enero y Julio de cada año, inclu
yendo en él las vacantes ocurridas en cada semestre dentro de su distrito, dota
das con 825 pesetas ó más de sueldo, y cuya provisión corresponda á concurso. 
Estos estados comprenderán el nombre de la Escuela, provincia á que pertenece, 
sueldo legal de aquélla, turno de provisión y cuantos datos se crean necesarios al 
objeto. 

Art. 20. Las licencias que podrán disfrutar los Maestros deben ser motivadas: 
1. ° Por enfermedad legalmente justificada. 
2. ° Para ampliar sus estudios profesionales. 
3. ° Para asuntos particulares. 
Estas licencias se concederán por las Autoridades á quienes corresponda el 

nombramiento del que la pidiere (3). 
En todos los casos, los Alcaldes comunicarán á la Junta provincial, y los Maes

tros al Inspector de primera enseñanza, el día en que hagan entrega de la Escue
la al sustituto designado, así como el en que el Maestro se encarga nuevamente 
de aquélla. 

(1) Por este art. 17 se deroga la regla 5.a del art. 4.° del Real decreto de 12 
de Junio de 189G, por el que se reorganizó la Junta municipal de primera en
señanza de esta corte. 

(2) Se confirma la Real orden de 17 de Junio de 1894. 
(3) Con estas prescripciones se derogan en parte las Reales órdenes de 28 

de Abril de 1864, 2 de Julio de 1883, 10 de Mayo de 1887 y orden de 26 de Agos
to de 1890. Aconsejamos la lectura de estas disposiciones por señalarse en 
ellas las reglas para la concesión de licencias. 
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En las peticiones de licencias, los Maestros expresarán las de cualquier clase 

que hubieren obtenido en los tres años anteriores, sin cuyo requisito no se dará 
curso á la instancia. Cuand© los Maestros no designen sustituto, se nombrará és
te por la Autoridad que, caso de estar vacante la Escuela, deba proveerla interi
namente. 

TÍTULO II 
CONCURSOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Art. 21. El concurso se divide en único, de traslación y de ascenso. 
Art. 22. Los anuncios de concurso se publicarán en la Gaceta de Madrid y en 

los Boletines oficiales de todas las provincias, sea cualquiera la clase, grado y 
sueldo de las vacantes. Los Rectores formarán listas de todas las ocurridas, or
denándolas por sueldos dentro de cada clase y grado, y las remitirán á la Direc
ción general para que acuerde su inserción en la Gaceta. El anuncio comprenderá 
el pueblo, provincia, sueldo y emolumentos legales de la vacante. 

Art. 23. En la convocatoria se fijará el día y hora en que termine el plazo 
para la admisión de instancias. 

Art. 24. El plazo para la presentación de documentos solicitando tomar parte 
en los concursos será de dos meses, á contar desde el día de su publicación en 
la Gaceta de Madrid (1). 

Art. 25. Las instancias se dirigirán á la Autoridad á quien corresponda el 
nombramiento, con arreglo al art. 182 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 (2), 
acompañando hoja de servicios certificada por el Secretario de la Junta provin
cial respectiva; y si el aspirante no estuviese prestando servicios, por el de la 
provincia en donde últimamente hubiese ejercido. El que no tenga servicios en 
la enseñanza, deberá unir á la instancia certificado de buena conducta, expedido 
por el Alcalde de su domicilio, y también certificado de reválida, ó copia literal 
del título profesional, compulsada por el Secretario de la Junta provincial. 

Art. 26. Cuando se soliciten Escuelas cuyo nombramiento corresponda al Mi
nistro de Fomento ó al Director general del ramo, no se admitirá más de una 
instancia para las vacantes que existan del mismo grado y sueldo en todas las 
provincias. Si el nombramiento fuese de la competencia de las Rectores, se nece-

(1) Se aumenta á dos meses el plazo para que puedan acudir á los concur
sos, remitiendo sus documentos, los Maestros de Ultramar. 

(2) Art. 182 de la ley que se cita: «Serán nombrados por el Rector del dis
trito los Maestros de Escuelas públicas cuyo sueldo no llegue á 4.000 reales, 
y las Maestras dotadas con menos de 3.000. Corresponde á la Dirección general 
de Instrucción pública proveer las plazas de Maestros cuvo haber sea menor 
de 6.000 reales, y las de Maestras cuyo sueldo no llegue d 5*000, Serán de nombra
miento real los cargos de la primera enseñanza que tengan mayor remune
ración.» 

NOTA. Lo señalado con letra bastardilla en este artículo fué derogado por 
la ley de 6 de Julio de 1883, que niveló la dotación de las Maestras con la de 
los Maestros. 
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sitarán tantas instancias documentadas cuantas Escuelas del mismo sueldo y 
grado se pretendan en los distintos distritos universitarios. 

En la cubierta que lia de acompañar á cada instancia, cuidará el Maestro de 
consignar, bajo su firma, la clase, el grado, sueldo y poblaciones en que radiquen 
las Escuelas que solicite (1). 

Art. 27. Los aspirantes escribirán las instancias de su puño y letra, y si no 
pertenecieren al Magisterio público, harán constar en ellas que no tienen defecto 
físico para el ejercicio de la enseñanza, ó que les ha sido dispensado (2). 

Art. 28. Los Maestros ó Maestras que en cada instancia no señalen el orden 
de preferencia de las Escuelas que concursen, aunque sean de distinta clase y 
sueldo, serán excluidos, sin derecho á ulterior recurso. Lo serán igualmente cuan
tos omitan algunos de los requisitos exigidos por este Reglamento, y aquellos 
que no fijen en sus hojas de servicios el medio legal por el que hubieren obteni
do las Escuelas que desempeñaron. 

Art. 29. En los Rectorados ó en la Dirección general, en su caso, se hará la 
clasificación de aspirantes á concurso, expresando sus nombres y apellidos, Es
cuela que desempeñan, sueldo que disfrutan, título que poseen, afíos de servicio. 
Escuela para que se les propone y demás circunstancias legales de cada uno. A 
continuación de la lista de aspirantes clasificados, seguirá la de los excluidos y 
la causa de la exclusión. Hecha la clasificación de esta manera, se publicará en 
la Gaceta si el nombramiento correspondiere, por lo menos, á la Dirección gene
ral, ó en los Boletines oficiales, si fuese de la competencia de los Rectores, para 
que en el término de veinte días presenten sus reclamaciones los que se estimen 
perjudicados. 

Art. 30. Una vez publicadas las propuestas y listas de aspirantes, no podrán 
alterarse sino en virtud de reclamación justificada, hecha en forma por alguno 
de los interesados. 

Art. 31. Aunque un concursante sea excluido de la propuesta, su expediente 
debe figurar entre los demás. 

Art. 32. Terminado el plazo á que se refiere el art. 29, y examinadas las pro
testas, se procederá al nombramiento por la autoridad á quien corresponda. 

En ningún caso deberán tenerse en cuenta protestas ni reclamación alguna 
que no se hayan presentado en tiempo hábil. 

Art. 33. Si examinada la protesta por el Rectorado, tratándose de vacantes 
cuyo nombramiento sea de su competencia, no satisface la resolución que adopte 
al interesado, podrá éste acudir en alzada á la Dirección general de Instrucción 
pública en el término de cinco días, á contar desde la fecha en que el Rectorado 
le notificó su acuerdo. En tal caso, el Rectorado suspenderá el nombramiento 
hasta que la superioridad resuelva. 

(1) La cubierta que se indica debe ser en papel blanco, en la cual se con-
sig-narán con claridad estos extremos. 

(2) Para obtener la dispensa de defecto físico debe acudir el interesado 
con una instancia á la Dirección general de Instrución pública, acompañan
do certificación facultativa en que se acredite no se encuentra imposibilitado 
para el ejercicio de la enseñanza. El Centro directivo envía esta solicitud á 
informe de los claustros de las Escuelas Normales que lo emiten, viendo al 
solicitante; y una vez lleno este requisito, la misma Dirección general acuer
da ó no su concesión. 
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Cuando la protesta sé refiera á vacantes dotadas con 1.100 ó más pesetas, la 

queja ó alzada será resuelta por el Ministerio de Fomento. 
Art. 34. El Maestro nombrado para una Escuela tomará posesión de ella den

tro de los treinta días siguientes al en que aparezca su nombramiento en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva; y durante los cinco días siguientes al de la 
toma de posesión, remitirá á la Junta provincial copia litera', autorizada con el 
V.0 B.0 del Alcalde, del título administrativo en que conste la certificación de la 
posesión, debiendo además dar cuenta con la misma fecha al Inspector de prime
ra enseñanza respectivo. 

Art. 35. Cuando el electo no tomase posesión por cualquier causa, se nom
brará al primero de los no excluidos en la propuesta que no haya obtenido nom
bramiento anteriormente. 

No se declarará desierto ningún concurso mientras haya' aspirantes no ex
cluidos. 

Art. 36. En los títulos administrativos que expidan los Rectores, pondrán el 
Cúmplase los Presidentes de las Juntas provinciales de Instrucción pública; y en 
los expedidos por la Dirección general ó por resolución del Ministro, lo pondrán 
los Rectores. Cuando no se expidiese título, por poseerlo ya el interesado, se hará 
constar en el mismo, por la Junta provincial respectiva, la diligencia de la toma 
de posesión. 

Art. 37. El sueldo computable en los concursos de ascenso y traslación será 
solamente el que determine el título ó tenga reconocido el Maestro, siempre que 
se ajuste á la escala establecida en los artículos 191 y 195 de la ley. Pero si no se 
ajustare, por ser de los llamados intermedios, se computará el inmediato inferior 
de dicha escala (1). 

A los Maestros superiores que concursen Escuelas elementales, se les compu
tará todo su sueldo; pero una vez obtenidas, no se le abonará su antigua dotación 
en los concursos de ascenso á Escuelas superiores hasta transcurridos tres años. 

Art. 38, No se otorgarán en lo sucesivo más derechos de preferencia para los 
efectos del concurso á Escuelas públicas que los taxativamente señalados en este 
Reglamento. 

Tampoco podrá autorizarse á ningún Maestro para concursar con sueldo supe
rior al que disfrute en propiedad. 

Se exceptúan los derechos del opositor postergado á contar desde la Real or
den de 17 de Marzo de 1882 (2). 

(1) Artículos de la Ley de Instrucción pública, antes citados: 
Art. 191. Los Maestros de Escuelas públicas elementales completas disfru

tarán: 
Primero. Habitación decente y capaz para sí y su familia. 
Segundo. Un sueldo fijo de 2 500 reales anuales, por lo menos, en los pue

blos q ue tengan 500 á 1.000 almas; de 3.300 reales en los pueblos de 1.000 á 3.000; 
de 4.400 reales en los de 3.000 á 10.000; de 5.500 reales en los de 10.000 á 20.(J00; 
de 6.600 reales en los de 20.000 á 40.000; de 8.00U reales en los de 40.000 en ade
lante, y de 9.000 reales en Madrid. 

Art. 195. Los Maestros y Maestras de Escuela superior disfrutarán 1.000 
reales más do sueldo que los de Escuela elemental de los pueblos respectivos. 

(2) Esta Real orden previene en su disposición primera lo siguiente: 
«Los opositores á las Escuelas de ambos sexos de todas clases y grados que, 
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Art. 39. Los opositores postergados hasta la publicación de la Real orden de 

17 de Marzo de 1882 que no hicieron uso de su derecho con arreglo á las prescrip
ciones de la misma, no podrán alegarle en lo sucesivo, y aquellos que hayan su
frido igual perjuicio desde la indicada fecha, deberán solicitar en el primer con. 
curso de traslación las Escuelas vacantes de igual categoría y sueldo que aquellas 
á que hicieron oposición y para las cuales debieron ser nombrados. 

Art. 40. Serán opositores postergados para los efectos del artículo anterior: 
1. ° Los que ocupando en las propuestas un número comprendido en la lista 

de las vacantes, nó hayan obtenido ninguna de éstas. 
2. ° Los que hayan dejado de obtener plaza por la doble toma de posesión de 

algún opositor que haya sido agraciado con Escuela de diverso grado en virtud 
de unas mismas oposiciones. 

A partir de la fecha de este Reglamento, no podrá alegarse la condición de 
opositor postergado en oposiciones celebradas con arreglo al mismo. 

Art. 41. Los Maestros que sirvan Escuelas en comisión, por haber desempe
ñado otras de mayor categoría, conservarán los derechos adquiridos, siempre que 
no hubieren dejado el servicio de la enseñanza ó hubieran sido rehabilitados con 
sujeción á la Real orden de 29 de Abril de 1892 (1). 

ocupando en las propuestas un número comprendido dentro del de las vacan
tes, no obtuvieron nombramiento, serán colocados en otras Escuelas de igual 

(1) Real orden de 29 de Abril de 1892. 
«1.° Los Maestros que, contando diez ó más años de servicios sin interrup

ción en el Magisterio, renunciasen su cargo para pasar á otro destino públi
co, podrán, justificando estos extremos y previa rehabilitación, volver á la 
carrera con abono del tiempo servido y con la misma categoría y antigüedad 
dentro de ella que disfrutasen al hacer la renuncia.. 

2. ° Las Maestras que, contando diez ó más años de servicios sin interrup
ción en el Magisterio, renunciasen su cargo: 

A, para pasar á otro destino público. 
B, para contraer matrimonio habiendo enviudado déspués. 
C, Estando casadas, para seguir al marido por haber éste obtenido un car

go público, ó por haber sido trasladado, si le estaba desempeñando en el mis
mo punto en que se hallare la Escuela. 

D, Estando viudas, para seguir á un hijo, á un hermano ó al padre, cuando 
hubiesen sido trasladados, si le estaban desempeñando en el mismo punto 
en que se hallare la Escuela. 

E, estando solteras, para residir al lado del padre, de la madre ó de un her
mano, podrán, justificando estos extremos y previa rehabilitación, volver á 
la carrera en las mismas condiciones establecidas para los Maestros por la 
disposición anterior. 

3. ° Los Maestros y Maestras que, no reuniendo las circunstancias exigi
das en las disposiciones precedentes renunciasen su cargo, podrán volver al 
Magisterio sin necesidad de rehabilitación ni autorización especial, con abo
no del tiempo servido para cuantos derechos se funden en la totalidad de ser
vicios en la enseñanza, pero con pérdida de la categoría adquirida, y en su 
virtud, únicamente por oposición ó por concurso en plazas de sueldo inferior 
á 750 pesetas. Como consecuencia también de esta pérdida de categoría, si se 
reintegrase por concurso no se podrán obtener después plazas de categoría 
de oposición sin someterse á los ejercicios que en cada caso se requieran para 
los que nunca hubieran servido tales plazas. 

4. ° En cumplimiento del art. 171 de la ley, los Maestros y Maestras que 
dejase su cargo sin hacer renuncia de él ante la Autoridad que corresponda, 
quedarán privados de las ventajas y derechos concedidos en las disposiciones 
anteriores mientras no se instruya el expediente á que se refiere el final de 
dicho articulo. No instruyéndose, ó no justificándose en él causa legitima del 
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Art. 42. La rehabilitación para voé^er á la enseñanza atribuye al rehabilitado 

los mismos derechos que tenía cuando cesó en su cargo. 
Art. 43. Serán admitidos en los concursos de ascenso y traslación á Escuelas 

püblicas de la Península los Maestros y Maestras de las islas de Cuba y Puerto 
Rico que reúnan las condiciones legales exigidas en este Reglamento, en recipro
cidad á lo dispuesto en la Real orden dictada por el Ministerio de Ultramar en 15 
de Abril del presente año, por la cual se permite á los Maestros peninsulares con
cursar Escuelas de aquellas islas. 

De acuerdo con la citada Real orden, se computará á dichos Maesfros, para 
los efectos del concurso, el real fuerte por el real vellón, y viceversa. 

CAPITULO I I 

Concurso único. 

Art. 44. El concurso único se anunciará en los quince primeros días de los 
meses de Enero y Julio de cada año, y comprenderá todas las vacantes ocurridas 
en el semestre anterior. 

Art. 45. Para ser admitido á estos concursos se necesita ser Maestro ó estar 
autorizado con certiñcado de aptitud para ejercer el Magisterio. En tales provisio
nes se preferirá siempre el título al certificado de aptitud, con años de servicio ó 
sin ellos; mas para optar á Escuelas completas de 625 pesetas, será condición in
dispensable poseer, por lo menos, el título de Maestro de primera enseñanza. 

Art. 46. Los certificados de aptitud se expedirán por las Escuelas Normales, 
previo examen ante el Tribunal designado al efecto, y mediante el pago de los 
derechos equivalentes á la matrícula de las asignaturas que constituyen el primer 
curso de la carrera. 

Art. 47. En este concurso, los sueldos de las Escuelas incompletas se sujeta
ran á la siguiente escala: 250, 350, 460 y 550 pesetas para los distritos de pobla
ción agrupada, y los que señala el art. 193 de la ley de Instrucción pública de 
1857, para los de población diseminada, según dispone el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 1895 al 96 (1). 

Art. 48. El orden de preferencia en el concurso único será el siguiente: 

abandono del cargo, conservarán tan sólo los derechos que nazcan del título 
profesional, á no ser que por resolución especial y atendidas las circunstan
cias del caso se determinase lo contrario. 

5.° Cuando un Maestro ó Maestra hiciese renuncia de su destino, y la Au
toridad competente no sesolviera en el término de dos meses admitiéndola ó 
desestimándola, se entenderá admitida. 

6.° En ningún caso se podrá negar la admisión de una renuncia sin moti
var la resolución. 

(1) Art . 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895: 
«Los Ayuntamientos de población diseminada se atendrán, respecto á los 

Maestros de primera enseñanza, á lo prescrito en el art. 193 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 1857, quedando derogado el art. 3.° del 
reglamento de 27 de Agosto de 1894.» 

E l art. 193 que se cita viltimamente previene: 
«En los pueblos que tengan menos de 500 almas, el Gobernador fijará, oyen

do al Ayuntamiento, la dotación que éste ha de dar al Maestro, ó la cantidad 
con que ha de contribuir para dotar al del distrito que se forme, según lo pre
venido en el art. 102.» 
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1. ° Oposiciones aprobadas desempeñarlo á la vez en propiedad Escuelas per

tenecientes á la primera clase. 
2. ° Mayor sueldo disfrutado en propiedad. 
3. ° Años de servicio, acumulando uno más por el título Superior, y dos por el 

Normal. 
4. ° Oposiciones aprobadas. 
6. ° Superioridad de título á falta de servicios. 
6.o Resultados en la enseñanza. 
7. ° Servicios interinos. 

CAPITULO I I I 
Concurso de traslación 

Art. 49. El concurso de traslación se anunciará en la primera mitad del mes 
de Julio de cada año, y comprenderá todas las Escuelas que hayan vacado en los 
doce meses anteriores y pertenezcan á este turno, con arreglo á las prescripcio
nes del presente reglamento. 

Art. 50. Para ser admitido al concurso de traslación á Escuelas de la segunda, 
tercera y cuarta clase, será condición indispensable llevar al frente deja Escuela 
que se esté sirviendo al solicitar la traslación dos años por lo menos. 

Art. 51. Al concurso de traslación podrán acudir todos los Maestros que dis
fruten ó hayan disfrutado sueldo igual ó superior al de la Escuela de que se trate. 

Art. 52. En los concursos de traslación serán preferidos los Maestros ó Maes
tras casados, cnyos consortes estén sirviendo en propiedad en la población don
de exista la Escuela solicitada, aunque no lleven dos años en la que desempeñen. 

Art. 53. El Maestro, Maestra ó A u x i l i a r que haya obtenido Escuela en virtud 
de concurso de traslación deberá tomar posesión de ella. Si no lo hiciere, no se 
le computará ninguna circunstancia de preferencia en los concursos del año sub
siguiente. 

Las Juntas provinciales harán constar esta circunstancia en el expediente pei--
sonal, y los Secretarios de dichas Juntas no certificarán hoja alguna de servicios 
en donde no conste que el Maestro se halla en la situación á que se refiere el pá
rrafo anterior, si en ella realmente se encontrare. 

Art. 54. El orden de preferencia en los concursos de traslación á Escuelas de 
825 pesetas en adelante será el siguiente: 

1. ° Opositores postergados. 
2. ° Los que disfruten ó hayan disfrutado mayor sueldo legal. 
3. ° Los que acrediten mayor número de años de servicios en propiedad, com

putándose uno más por el título Superior y dos por el Normal. 
4.o Los que hayan obtenido mejores resultados en la enseñanza. 
5. ° Los que tengan mayor número de oposiciones aprobadas. 
Art. 55. Los Maestros propietarios de Escuelas que por disposición superior 

deban ser suprimidas ó rebajadas de categoría, serán trasladados fuera de con
curso á la vacante que elijan de igual sueldo al que hayan disfrutado en pro
piedad (1). 

(1) Véase lo que disponen las reglas 4.a y 5.a de la Eeal orden de 4 de Fe
brero de 1880. 
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Art. 06. Cuando un Maestro ¡se traslade á otra provincia, la Junta provincial 

de Instrucción publicai, lo comunicará á aquella de donde proceda, y ésta, á su vez, 
le remitirá los antecedentes personales del mismo. 

CAPÍTULO IV 
Concurso de ascenso. 

Art. 57. El concurso de ascenso se anunciará en la primera mitad del mes de 
Enero de cada año, y comprenderá todas las Escuelas que hayan vacado en el año 
anterior y pertenezcan á dicho turno, con arreglo á las prescripciones de este re
glamento. 

Art. 08. Para ser admitido en concurso de ascenso á Escuelas de la tercera y 
cuarta clase, será condición indispensable haber desempeñado, en propiedad, du
rante dos años por lo menos. Escuelas dotadas con el sueldo inferior inmediato. 

Art. 59. Los actuales Maestros de párvulos podrán acudir á los concursos de 
ascenso y traslación á Escuelas elementales de niños. (1). 

Las Maestras primeras y Auxiliares de Escuelas de párvulos no tendrán de
recho, cualquiera que sea la forma de su ingreso en el Magisterio, al beneficio que 
el párrafo anterior concede á los Maestros; ni les será computable, en ningún 
caso, ni por ningún concepto, para los efectos del concurso, otro sueldo que el 
que hayan disfrudado en propiedad durante dos años por lo menos. 

Art. (50., El orden de preferencia en los concursos de ascenso será el si
guiente: 

l.o Años do servicio en la categoría inmediata inferior. 

(1) Para completar lo prevenido en este artículo, insertamos á continua
ción la Real orden de 9 de Diciembre de bSÍ)6, vigente según el art. 105 de este 
Reglamento-, que dispone lo siguiente: 

«1.° Se concede el ascenso á Escuelas elementales de la dotación inmedia
ta superior á la legal de las de párvulos que desempeñan, á los Maestros y 
Auxiliares varones de esta última clase que ocupen en propiedad sus respec
tivos destinos. 

2.° Para poder optar á este beneficio, se requiere que los interesados justi
fiquen dos años al menos en la categoría inmediata inferior á la que soliciten 
y que no hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años. 

ri.0 Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Dirección general de Ins
trucción pública, acompañando hoja de servicios certificada por la Secretaría 
do la Junta provincial de que dependan, partida de bautismo ó certificación 
de nacimiento debidamente autorizada, y certificación en que consto que la 
Escuela solicitada está vacante y no anunciada á concurso ú oposición, 

4. ° Las Auxiliarías de Escuelas de párvulos servidas por Auxiliares que 
hayan obtenido su nombramiento de los Maestros respectivos, se anunciarán 
en la primera convocatoria de oposición ó concurso, según corresponda, é ín
terin so provean en esta forma, continuarán desempeñándolas los actuales 
Auxiliares en concepto de interinos. 

5. ° Como los Maestros de párvulos de Madrid no pueden ascender por no 
existir mayor dotación legal que la que disfrutan, se les trasladará en cual
quier tiempo que lo soliciten á las Escuelas elementales de esta corte que 
haya vacantes ó vaquen en lo sucesivo, á las cuales la Junta municipal no 
podrá trasladar á ningún otro Maestro de la localidad, mientras los haya de 
párvulos que lo soliciten. 

r>.0 Los Maestros de párvulos que no posean titulo elemental por lo menos, 
no podrán acogerse á los bou oficios «lo esta Real orden.» 
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2.6 Áfíos cíe servicio en propiedad, desde su ingreso en el Magisterio, abo

nándose uno más por el título Superior y dos por el Normal. 
3.° Mejores resultados en la enseñanza. 
4 0 Mayor número de oposiciones aprobadas. 

TÍTULO III 
OPOSICIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Convocatorias. 

Art. 61. Para los efectos de la provisión por oposición, de que trata elart. 5.°, 
las Escuelas y auxiliarías se dividen en dos clases; 1.a, de sueldo igual ó superior 
á 825 pesetas, y menor de 2.000; y 2.a, de 2.000 ó más pesetas de dotación. 

Art. 62. Las oposiciones á Escuelas y auxiliarías cuyo sueldo no llegue á 2.000 
pesetas, se verificarán anualmente en Madrid, Barcelona, Valladolid, Santiago, 
Granada, Canarias, Valencia, Sevilla, Zaragoza, Oviedo, Salamanca y Baleares. 

Se anunciarán antes del 20 de Enero en las seis primeras de dichas capitales 
y dentro del mes de Julio en las seis restantes. 

Art. 63. Las oposiciones á Escuelas y auxiliarías dotadas con 2.000 ó más pe
setas se celebrarán en Madrid todos los años, y serán anunciadas por la Dirección 
general en los quince primeros días del mes de Enero. 

Art. 64. Las convocatorias de oposiciones á Escuelas y auxiliarías de todas 
clases y grados se insertarán en la Gaceta de Madrid dentro de los plazos seña
lados en los dos artículos precedentes, y además en los Boletines oficiales de to
das las provincias, sin más aviso que dicha publicación en la Gaceta. 

Art. 65. Los Rectores elevai'án á la Dirección general del ramo, en los cinco 
primeros días del mes de Enero de cada año, relación de las Escuelas y auxilia
rías de 2.000 pesetas ó más que hayan vacado en el año anterior y deban pro
veerse por oposición. 

Art. 66. Cada circunscripción de las mencionadas en el art. 62 remitirá á la 
Dirección general, en la primera mitad de los meses de Enero y Julio de cada 
año, según corresponda, nota detallada de las Escuelas y auxiliarías de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas, que, habiendo vacado durante el año anterior, deban ser 
provistas por oposición con arreglo á lo prescripto en este Reglamento. 

Art. 67. Para tomar parte en las oposiciones á Escuelas y auxiliarías de todas 
clases, es condición indispensable poseer el título de Maestro ó de Maestra del 
grado á que se aspire. 

Para optar por oposición á las plazas de Regente de Escuela práctica agrega
da á una Normal, se necesita tener el título de Maestro ó Maestra normal; y para 
aspirar á las auxiliarías de dichas regencias, el de Maestro ó Maestra superior. 

Art. 68. Las solicitudes de los aspirantes á oposiciones á Escuelas de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas, se presentarán en el Rectorado respectivo en el espacio 
de los treinta días siguientes al de la fecha en que la convocatoria aparezca en la 
Gaceta. Cuando se trate de Escuelas de las islas Baleares y Canarias, se presen
tarán las solicitudes á las Juntas provinciales respectivas. 
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Art. 69. Los que deseen tomar parte en oposiciones á Escuelas de 2.000 ó 

más pesetas, deberán solicitarlo de la Dirección general de Instrucción pública 
en el término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la convocatoria. 

Art. 70. Los aspirantes escribirán las instancias de su puño y letra, acompa
ñando los documentos siguientes: 

Certificado de buena conducta, expedido por el Alcalde de su domicilio. 
Título profesional ó testimonio notarial legalizado del mismo, ó bien certifica

do de haber hecho el pago de los derechos para la expedición del título: en este 
caso no se acreditará la posesión en propiedad hasta que se presente el título 
profesional. A los que estén en el ejercicio de la enseñanza pública les bastará 
acompañar su hoja de méritos y servicios debidamente certificada por el Secre
tario de la Junta de Instrucción pública de la provincia en que se hallen sirvien 
do, con el V.o B.o del Presidente. 

Podrán presentar además todos los documentos que acrediten méritos espe
ciales y servicios en la enseñanza. 

CAPÍTULO I I 
Nombramiento y constitución de los Tribunales. 

Art. 71. Los Tribunales de oposición á Escuelas elementales ó superiores del 
primer grupo se compondrán de los cinco Vocales siguientes: un Cura Párroco 
de la capital de la circunscripción que designará el Diocesano; xin Inspector pro
vincial, designado por la Inspección general del ramo; un Profesor de Escuela 
Normal, propuesto por el Rectorado respectivo, y dos Maestros nombrados por la 
Dirección general de Instrucción pública, propietarios de P,scuela do igual gra
do, que posean título norínal ó superior, cuenten más de cuatro años de servicios 
y hayan ingresado por oposición directa en el Magisterio. 

Art. 72. Los Tribunales de oposición á Escuelas superiores ó elementales de 
niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, se compondrán de siete Jueces. [Tn Con
sejero de Instrucción pxíblica, que designará esto alto Cuerpo consultivo de entre 
los que forman en el mismo la sección de primera enseñanza; un Canónigo de 
oposición de la Catedral de Madrid, elegido por el Diocesano; un Inspector de 
primera enseñanza, designado por la Inspección general; un Profesor de la Es
cuela Normal central de Maestros, designado por el Rector de la Universidad 
Central, y tres Maestros nombrados por la Dirección general de Instrucción pú
blica, propietarios de Escuela de igual grado, que posean título normal ó supe
rior, lleven más de cuatro años de servicios y hayan ingresado por oposición di
recta en el Magisterio. 

Art. 7o. Los Tribunales de oposición á Escuelas de niñas y de párvulos se 
constituirán en la misma forma que los anteriores, sustituyendo el Profesor de 
la Escuela Normal con una Profesora de la misma clase, y dos Maestros, con dos 
Maestras propietarias de Escuelas de igual grado, que reúnan las condiciones exi
gidas en los artículos precedentes. 

Cuando el objeto de la oposición sea proveer Escuelas de Párvulos, el Patro
nato nombrará libremente una Maestra Vocal de las dos á que se refiere el párra
fo anterior. 
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Art. 74. Nadie podrá ser Juez en dos oposiciones sucesivas dentro de un mis

mo distrito universitario. 
Art. 75. Cada Tribunal de oposiciones tendrá dos Jueces suplentes nombra

dos por la Dirección general. Pertenecerán: uno á la categoría de Profesores nor
males, y otro á la do Maestros de primera enseñanza, y deberán reunir las condi
ciones prevenidas para los demás Vocales. 

En las oposiciones á Escuelas de niñas y de párvulos, los suplentes serán uno 
de cada sexo. 

Art. 7(5. Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar desde el en que se 
los comuni(iue oficialmente su designación, para hacer renuncia del cargo ante la 
autoridad que los nombró, la cual, llegado este caso, procederá inmediatamente 
á sustituirlos. 

Art. 77. Los opositores podrán en el tiempo improrrogable de diez días, con
tados desde el anuncio en la Gaceta, recusar al Juez que juzguen incompatible. 
Estas recusaciones se dirigirán á la Dirección general del ramo, y serán resueltas 
de Real orden en el termino de cinco días, sin ulterior recurso. No se admitirá re
cusación alguna que no se halle debidamente Justificada y fundada en alguna de 
las causas reconocidas par el derecho común, según se prescribe en la Real orden 
de 13 de Enero de lB8á (1). 

Art. 78; Kl examen de las instancias se hará por el Rectorado, ó la Dirección 
en su caso, quienes excluirán á cuantos interesados no acompañen los documen 
tos pecesarios. 

Fna vez examinados, se remitirán los expedientes, por conducto del Rectora
do, á los Tribunales respectivos. 

Art. 79. Los opositores podrán protestar contra cualquier acto posterior á la 
constitución del Tribunal en que, á su juicio, se baya faltado á las proscripciones 
legales; pero no so admitirá protesta alguna si no se presenta por escrito al Pre
sidente dentro de las veinticuatro horas siguientes á la realización del hecho que 
la motive. 

El Tribunal acordará en la sesión siguiente lo que proceda, y además hará 
constar en las actas las protestas presentadas y admitidas, así como las resolucio
nes que se dicte sobre ellas. 

Art. 80. Una vez comenzados los ejercicios, no podrán suspenderse sino en 
virtud de causa muy justificada. 

(1) El art,. 189 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente señala, como causas 
de recusación, el parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del cuarto 
grado civil con cualquiera de los opositores; estar ó haber sido denunciado ó 
acusado por alguna de ellas como autor, cómplice ó encubridor de un delito 
ó como autor de una falta; ser ó haber sido denunciador ó acusador privado 
del que recusa; ser ó haber sido tutor ó curador para bienes de alguno de los 
opositores, ó haber estado en tutela ó guardaduria de algunos de los expresa
dos; tener pleito pend-ionte con el recusante; tener interés directo ó indirecto 
en el resultado de las oposiciones; amistad íntima y enemistad manifiesta. 
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CAPÍTULO I I I 

Ejercicios de oposición. 

Art. 81. Los ejercicioH de oposición serán de tres clases: escritos, orales y 
prácticos. 

El ejercicio escrito se compondrá de tres partes: 1.a, análisis lógico y grama
tical de un período; 2.a, resolución razonada de un problema de aritmética: y 3.a, 
disertación sobre una lección de Pedagogía. Cada parte se ejecutará á la voz por 
todos los opositores. 

El ejercicio oral consistirá en contestar á una lección del programa de una de 
las asignaturas que constituyen la carrera del Magisterio, y el práctico, eu expli 
car una lección al alcance de los niños. 

Art. 82. En las oposiciones á Escuelas de niñas agregará a) último ejercicio 
uno nuevo, titulado de labores, que nu podrá durar más de dos horas, y será si
multáneo. Consistirá en preparar y concluir, delante del Trilmnal, una labor de 
corte, hechura ó compostura de una prenda usual. 

Art. 83. Constituido el Tribunal, se procederá al sorteo de los opositores, los 
cuales conservarán el número que la suerte les designe durante todos los ejer
cicios. 

Art. 84. Cada trabajo escrito puede estar contenido en un pliego de papel de 
marca española; pero en ningún caso excederá de dos pliegos. 

El papel llevará el sello de la Dirección general del ramo ó del Rectora :o res
pectivo, si las oposiciones fuesen á EscueLvs de dotación inferior á 2.000 péselas, 
y la rúbrica del Presidente. El pliego que no reúna estas condiciones no será ad
mitido, y su autor quedará eliminado de la lista de opositores. 

Art. 85. Para el análisis lógico y gramatical se entregará al opositor que de
signen sus compañeros una obra literaria de autor moderno tenido por buen ha
blista. El opositor designado leerá en alta voz un corto período. Distribuidos pa
pel y plumas, el Presidente del Tribunal repetirá el período leído por el opositor 
para que todos lo copien, y hecho esto, empezará á contarse el tiempo de dura
ción de esta parte del ejercicio escrito, que no podrá exceder de cuatro horas en 
ningún caso. 

Art. 86. Cuando cada opositor termine su trabajo, lo fechará v firmará, ence
rrándolo en un sobre, en el cual escribirá el número que le tocó en suerle. Hecho 
esto, lo entregará al Presidente, quien á su vez, en presencia del opositor, lo de
positará en una urna destinada al efecto. 

Depositados todos los trabajos en dicha urna, será lacrada y sellada en sesión 
pública, reteniendo en su poder la llave el Presidiente hasta el momento de dar 
lectura á los escritos. 

Art. 87. En la resolución razonada del problema de Aritmética se procederá 
del modo siguiente: el Tribunal se reunirá una hora antes de la sesión pública, y 
cada juez, á excepción del Presidente, redactará tres problemas, los cuales serán 
leídos y aprobados ó desechados por el Tribunal. 

Abierta la sesión, se insacularán los problemas referidos. Cn opositor sacará 
uno, lo leerá en alta voz y será repetido por el Presidente del Tribunal para que 
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lo copien á la vez todos los opositores. La duración, cierre del trabajo, etc., será 
igual á lo indicado en el ejercicio de análisis. 

Art. 88. El desarrollo escrito de una lección de Pedagogía se hará de modo 
análogo á los dos ejercicios anteriores, insaculando tantas bolas como lecciones 
tenga el programa, y sacando á la suerte la que ha de ser objeto de exposición 
por todos los^opositores á la vez. 

Art. 89. En los ejercicios escritos no podrá consultar el opositor ningún libro, 
cuaderno ó nota. El Tribunal tomará las medidas necesarias para que se cumpla 
esta prescripción. El opositor que falte á ella no podrá continuar los ejercicios. 

Art. 90. La calificación de los ejercicios escritos se hará del modo siguiente: 
reunido el Tribunal, sacará de la urna el número de escritos que crea poder despa
char en cada sesión, los cuales serán leídos detenidamente por cada uno de los 
Vocales. Hecho esto, se constituirá en sesión pública y procederá á votar, califi
cando con puntos los ejercicios. El Presidente preguntará en alta voz á cada cual. 
¿Cuántos puntos merece el trabajo del opositor D. F. de T.? Los Vocales contes
tarán en voz alta, y á cada ejercicio se unirá una nueva hoja, en que consten el 
voto de cada Juez, el del Presidente del Tribunal y la suma de puntos adjudica
dos, cuyo total se consignará en otra hoja al finalizar los ejercicios escritos. 

Art. 91. El número de puntos para expresar la calificación en cada ejercicio 
será de cero á 25. 8ólo quedará eliminado el opositor que en los tres ejercicios 
obtenga cero por unanimidad ó mayoría. Terminada la lectura y clasificación de 
los escritos, se expondrán inmediatamente al público con su calificación respec
tiva, para que sean examinados por cuantas personas lo deseen. Los trabajos es
tarán expuestos hasta que terminen las oposiciones, y seis días más después de 
terminadas. 

Art. 92. Si algún opositor deseara que sus ejercicios escritos no sean expues
tos al público, manifestará por escrito al Tribunal que se retira de las oposiciones. 
Sólo en esta caso podrá y deberá evitarse la publicación de los referidos trabajos. 

Art. 93. El Tribunal designará por todos los medios de publicidad que tenga 
á su alcance el día, hora y local en que haya de dar principio el ejercicio oral. 

Art. 94. Las dos asignaturas que han de ser objeto de ejercicio oral se sortea
rán entre las siguientes. 

Para las Escuelas superiores de niños. 
1. a Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
2. a Teorías de la lectura y de la escritura. 
0. a Geometría con aplicación á la Agrimensura. 
4. a Elementos de Geografía. 
5. a Elementos de Historia. 
6. a Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Naturales. 
7. a Agricultura. 
8. a Nociones de Industria y Comercio. 

Para las Escuelas superiores de niñas. 
1. a Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
2. a Teoría de la lectura y de la escritura. 
o.a Nociones de Higiene y Economía doméstica. 
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4. a ííocíones de Geogi'aí'ía. 
5. a Nociones de Historia de España. 
6. a Nociones de Geometría con aplicación á las labores y corte de prendas. 

Para Escuelas elementales de niños. 
1 .a Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
2. a Teoría de la lectura y de la escritura. 
3. a Geometría plana. 
4. a Elementos de Geografía. 
6.a Elementos de Historia de España. 
<).a Nociones de Agricultura. 

Para Escuelas de párvulos y elemenialrs de niñas. 

1. a Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
2. a Teoría de la lectura y de la escritura. 
''\ a Nociones de Geografía. 
4. a Nociones de Historia de España. 
5. a Ligeras nociones de Geometría. 
Art. 95. El ejercicio oral no excederá de veinte minutos, y las asignaturas sor

teadas cada día servirán para todos los opositores que actúen en el mismo. 
Art. 96. La práctica del ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública y del 

modo siguiente: insaculadas tantas bolas con numeración correlativa, como leccio
nes tenga el programa de las dos asignaturas designadas por la suerte, cada opo
sitor sacará una bola y explicará la lección que tenga ante el Tribunal y el públi
co. La bola extraída por cada opositor volverá á ser insaculada antes de actuar el 
que le suceda. 

Terminado el ejercicio oral, el Presidente preguntará en voz alta á los Voca
les: ¿Cuántos puntos merece el ejercicio del opositor que se acaba de oir? Cada 
Vocal responderá en voz alta, adjudicándole los puntos que á su parecer merezca, 
y sumados los de todos los Jueces, se agregarán á los ya obtenidos por el oposi
tor en los ejercicios escritos. 

Art. 97. Para designar el tema sobre que ha de versar el primer acto del ejer
cicio práctico habrá dos sorteos, uno de la asignatura y otro del número de la 
lección. Las asignaturas, cuyos nombres se insacularán al efecto, son: Doctrina 
Cristiana é Historia Sagrada, Gramática, Aritmética, Agricultura, ó Industria y 
Comercio, ó Higiene y Economía doméstica, según los casos. 

Terminado el sorteo, el opositor explicará la lección que le haya tocado en 
suerte como si estuviera en presencia de los niños. 

Ars. 98. Cuando se trate de oposiciones á Escuelas de 2.000 ó más pesetas, 
el ejercicio oral no podrá exceder de treinta minutos 

CAPÍTULO IV 

Votación definitiva y jjropuesta 

Art. 99. Terminado el ejercicio práctico, el Tribunal celebrará sesión exclusi
vamente para obtener la suma total de los puntos alcanzados por cada opositor. 
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El que haya obtenido mayor suma, será clasificado con el numero I.o, y así 
sivamente hasta dejar formada la lista de los opositores. Esta lista, firmada 
todos los Vocales, se expondrá al público, y en otra sesión se hará la distribi 
de las-plazas vacantes, por orden de lista, entre los opositores ó sus apoder 

Art. 100. Si al hacer la lista de los opositores resultasen dos ó más con 
número de puntos, el Tribunal someterá á votación el orden con que han de 
rar clasificados los empatados. Si hubiera empate, decidirá la suerte. 

Art. 101. Los opositores que no hayan obtenido plaza, no podrán en nil 
tiempo alegar derecho alguno en virtud de tales oposiciones, á no ser los co 
nados taxativamente en este reglamento. 

Art. 102. Dentro de los tres días siguientes á la elección de los candid 
para las Escuelas que se hayan anunciado, el Presidente remitirá los expec 
tes al líoctoiado ó á la Dirección general, en su caso, con las protestas que s( 
hieren presentado, á fin de que se hagan los nombramientos. 

Art. 103. En los Tribunales de oposición á Escuelas se abonará en'conc 
de dietas, 15 pesetas por sesión al Presidente y 10 á los demás Vocales (1). 

A los Jueces que tengan sil residencia fuera de la localidad en que se 
quen las oposiciones', se les abonarán los gastos de viajes de ida y vuejta, 
una sola vez. 

Art 104. La Dirección general de Instrucción pública formulará los pro 
corrif 

Pi 
mas que han de servir en las oposiciones á Escuelas de todas clases y gra ue el 

do R( 
la 

rta, lí 
i . E n 
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ta del 

Para oposiciones á Escuelas elementales, cualquiera que sea su sueldo, habn 
solo programa, y en ningún caso podrá sujetarse á los opositores al examen 
materias que no estén comprendidas y perfectamente definidas en el de las 
cuelas á que aspiren. 

Art. 105. Queda derogado el caso 2.« del art. 6.o del Real decreto de 23 
Febrero de 1888 en lo referente á concursos, y cuantas disposiciones se opon 
á lo preceptuado en este reglamento, excepto la Real orden de 9 del mes actual 

Madrid 11 de Diciembre de 1896.—Aprobado por S. M.—Aureliano i í ^ naclir 
Rivas. r á lo 

Y doci 
i de q 

ulo 17 

(1) Las últimas disposiciones sohre dietas á los Vocales de los Tribunr 
de oposición, son las Reales órdenes de 21 de Noviembre de 1895 y 11 de 
viojnhre de 1̂ 96. {Gacetas de Instrucción Pública, números 248 y 295.) 

En la primera se concedían por días sólo á los Vocales con residencia í 
-ra del punto donde se verificaban las oposiciones. En la sagunda se disp<na de 
so abonen por las-sesiones que verifique el Tribunal y á todos los Vocales i -i 
lo constituyan. Actualmente, por haberse puesto reparos á la aplicaciónP P 
esta última, no se han acordado otros abonos de dietas que á los Vocales 
comprende la primera Real orden. 

(2) El caso 2.° que se deroga, es el derecho preferente que se concedía p 
los concursos de ascenso y traslado, quedando sólo la gratificación pecunia 
y el ser propuesto para distinciones honoríficas que previenen los casos 1. 
3." del art. (i.0 del referido Real decreto. La Real orden de 9 de Diciembre 

del gr 
1 certil 

4.o 
rados i 

1890 que se cita en este articulo, la insertamos en la nota del art. 59 del Pp+gg q\ 
senté Reslaraento. 1 

5.° ; 
ib l icar 
strito i 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÜELICA 

C I R C U L A R 

j " \n objeto de evitar las dudas que pudieran ocurrir en la ap l i cac ión 

sn conc 
es (l). 
ie so 
vuelta, ¿ ^ l a m e n t o de provis ión de Escuelas, aprobado por Real decreto de 11 

corriente, esta Direcc ión general ha acordado: 
los pro 0 Para la apl icación>de los ar t ícu los 5.°, 6.o y 7.o se t e n d r á en cuen-

>s y gra ue en las Escuelas de la segunda clase á que se refiere el art. 4.° del 
a, habn cl0 Real decreto, la oposic ión p recede rá a l concurso de t ras lac ión; en 
^amei}jde la tercera, el concurso de ascenso al de t ras lac ión , y en las de la 

" irta, la oposic ión al concurso de ascenso y éste al concurso de trasla-
i . E n las Escuelas de Madr id , la oposición p recede rá al concurso ú n i c o . 
.0 A l aplicar el art. 12 d e b e r á entenderse que el expediente de per-
ta debe contener necesariamente la part ida de bautismo ó cert if icación 
nacimiento de ambos permutantes, y si la permuta tiene por objeto re-
r á los cónyuges , se a c o m p a ñ a r á t a m b i é n la certificación de casamien-
y documento justificativo de estar sirviendo uno de ellos en la locali-
i de que se trate. 
3.o Para el nombramiento de Maestros interinos de que habla el ar-

meia íí1^0 ^ 110 es necesai'i0 Q116 preceda formación de propuesta. Para la 
? dispcna de poses ión de los nombrados, las respectivas Juntas locales exigi -
íación'1 Ia p r e sen t ac ión del t í tu lo de Maestro ó Maestra de pr imera e n s e ñ a n -
cales ( ¿e l grado á que corresponda la Escuela objeto del nombramiento, ó 
sdía pj 1 certificado de apt i tud si la plaza no llega á 625 pesetas. 

4. ° E l estado á que se refiere el art. 19, y que deben "elevar los Rec-
rados á la Direcc ión general, se e n t e n d e r á respecto de las Escuelas va-
ntes cuya prov is ión haya de verificarse en aquel semestre. 

5. ° Los nombramientos en propiedad hechos por los Rectorados se 
ib l i ca rán en los Boletines oficiales de las provincias correspondientes a l 
strito universitario. 
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6. ° Los recursos contra las propuestas hechas por los Rectorados se 
c u r s a r á n por conducto de éstos, quienes d a r á n recibo á los interesados a l 
ser presentadas las protestas (1). 

7. ° E l caso l .o del art. 40 se ap l icará solamente á los opositores que 
hubieren solicitado todas ó parte de las vacantes objeto de las oposicio
nes, en que just if iquen que fueron postergados. 

8. ° L a preferencia que indica el art. 52 se ac r ed i t a r á a c o m p a ñ a n d o en 
el expediente la partida de casamiento. De esta preferencia no se puede 
hacer uso m á s que una sola vez en cada clase de Escuelas (2). 

9. ° Los nombramientos de Jueces de Tribunales de oposic ión á Es
cuelas, se e x p e d i r á n y p u b l i c a r á n por la Dirección g e n e r á l de Instruc
c ión públ ica . 

10. Á los Inspectores provinciales de pr imera e n s e ñ a n z a que han de 
formar parte de los Tribunales de oposic ión á que se refieren los a r t í ce 
los 71 y 72 del reglamento, co r r e sponde rá la presidencia de los mismos, 
cuando se trate de proveer Escuelas de n i ñ a s ó pá rvu los de la pr imera 
clase, y al Profesor Normal si la provis ión es de Escuelas de n i ñ o s de esta 
misma clase. L a presidencia de los Tribunales á Escuelas dotadas con 
2.000 ó m á s pesetas, pe r t enece rá al Consejero de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , que 
designa este alto Cuerpo consultivo. 

11. Los Tribunales e leg i rán el Vocal que haya de ser Secretario. E l 
orden de colocación de los Vocales lo fijará el Presidente, cuando no haya 
acuerdo entre los interesados. 

12. Los Presidentes de Tribunales a n u n c i a r á n en la Gaceta y Boletines 
oficiales, dentro de los diez d ías siguientes al recibo de los expedientes de 
los opositores, la fecha en que han de dar comienzo los ejercicios, tenien
do en cuenta que desde el anuncio al d ía en que den pr incipio los actos 
han de transcurrir por lo menos quince. 

18. Los Rectorados p rovee rán de personal y material á los Tribunales 
de oposiciones á Escuelas de la pr imera clase, fijando los haberes que 
deban percibir los funcionarios subalternos, y cuando se trate le Escuelas 
de 2.000 ó m á s pesetas, estos servicios se rán atendidos por la Direcc ión 
general del ramo. 

L o digo ó V . S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madr id 81 de Diciembre de 1896.—El Direc
tor general, Rqfael Conde.—Sr. Rector de la Universidad de... 

(1) Véanse los artículos 29 y 30 del Reglamento de que se trata. 
(2) Creemos que esta preferencia les está concedida también á los Maestros 

de la primera clase, ó sea de menos-de 825 pesetas, porque son los más necesi
tados de reunirse para atender al sostenimiento de la familia. 
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